
Año 1950 Miércoles 3 de mayo Número 100

Suscripción para fuera de la capitalSuscripción para la capital

Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00

GOBIERNO CIVIL

8 Gerona

10 Huelva

11 Huesca

12 Jaén

¿Alicante 20

3 Burgos León .13

Lugo14

15

16

17

6 Córdoba.. .

9 Guadalajara

Ciu ’ad Real 
(Zona Sur).

Cáceres (res
to de I a 
provincia . 40

50
10

Un año . .
Seis meses .
Tres *- .,

30
20
40
10

Barcelona , . 50
Valencia 
Zaragoza 
Vizcaya ■

Valencia ... 
Madrid . - 
Barcelona • . 
Discreción .

5 Ciudad Real 
(Zona Ñ.)/

Madrid . . .
Barcelona .
Discreción .

Barcelona . . 
Madrid. . ,. 
Valencia . . 
Zaragoza.-..

4 Cáceres (ca
pital y Al
dea Cano)

. 80 pesetas

. . 42 *

Provincias productoras de herraj, 
cpie habrán de suministrar éste a las 
dejicitarias cfue respectivamente se indi
can, y proporciones fue se jijan para 
estos suministros, referidas a su total 

. exportación de dicho combustible.

Los envíos cuyos destinos se de
jan a «discreción» deberá entender
se que en todos los casos deben 
sujetarse a las corrientes comercia
les establecidas.
Ti. A excepción de los casos 

que se señalan en los apartados 12 , 
13 y 15 de esta Circular no se auto
rizarán envíos de leña o carbón des
de cualquiera de las provincias cla
sificadas como deficitarias a otra 
distinta.

Por las productoras, deberá Te
nerse érr cuenta que han de remitir, 
dentro de los porcentajes estableci
dos, igual cantidad de carbones de 
primera calidad a cada provincia 
deficitaria con l^s que tengan co
rriente comercial.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa etossuj a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. ’ ■

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción je-la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Artículo l.° del Código tiivil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este" BOLETÍN 
dispondrán que se. fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde* permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiénte.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su-más estrecha responsabilidad, de conservar los números desate 
BOLETÍN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ql final de cada año.

40
20
20

' 20

Los edictos de pago-y anuncios-de interés particular abonarán *1*50 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona qüe responda del pago en está capital

30 '
10
10

40 
25 
15
10 
LO

Madrid .'.
Barcelona -
Discreción . 20

20
10
20
10

. 10
10
10

. 10

Segovia ■ • Madrid

Navarra ' - Guipúzcoa . 
Barcelona .'. 
Zaragoza . . 
Logroño . 
Discreción .

Salamanca.. Barcelona .
• ‘ Madrid. • ■ ■ 

Discreción .

Circular de los Ministerios de In
dustria y Comercio y de Agri
cultura, Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
y Servicio de ,1a Madera, por la 
que se anulan la 698 y 5y se'se- 
ñalan corrientes comerciales pa
ra las leñas y carbones vegetales.

, ' (Continuación).-
Provincias productoras de carbón 

vegetal fue habrán de suministrar 
éste a las dejicitarias - cjtte respectiva
mente se indicaji, y proporciones fue se 
jijan para estos suministros.referidos a , 
"su total ’ exportación de dicho combus
tible.

Un año . / ’ . 75 pesetas
Seis meses . ... 40 »
Tres » . , . 21 >

Coruña . , 50 
Pontevedra.

MO . Provincias Provincias . Por
N» productoras deficitarias luu

1 Avila.......... Madrid - • 80
Barcelona . . 20

.2 Badajoz, Zo
na Norte.. Valencia . 

Alicante . . .
•Murcia ... • 
Cartagena .

" Barcelona . •
Badajoz, Zo-
’ na Sur. . . Málaga ... . 

Cartagena.. 
■Sevilla . 
Murcia ", . 
Valencia . , 
Barcelona .

- --Alicante 
Cádiz .

PAGO ADELANTADO

3 Córdoba... Madrid .... 10
■ Barcelona .-. 15

Valencia , . . 15
Zaragoza . , 25
Granada-,.. 10
Alicant.e .«. 10
Murcia . . .. 10
Albacete .. 5

4 Huelva .... Madrid . . 20
Bárcglona .. 20

■. Valencia . .. 15
$ . -• ■ ** Zaragoza-. . 15

Alicante . . 10
Albacete . . 10
Murcia .....- 10

5 Huesca . .. "Zaragoza . . 100

6 Jaén...... Madrid .. - 30
Barcelona 15
Zaragoza .. 10

o Albacete . 15
- Lérida 15

- Alicante . .. 5 v
Cuenca . .. 5
Murcia . . . . 5

7 Sevilla . . . . Madrid .. 30
Barcelona -. ' 20
Málaga . . . . 10
Vizcaya.. . 10

A. Guipúzzoa 10
Pontevedra 10
La Coruña 10

8 Tarragona Barcelona . 100

9 Teruel... . Zaragoza . 50
Barcelona . 50

7 Cuenca .

18 Soria ,.. . Valencia.. . 20-
Valencia . . . 40 Zaragoza»’. - 20
Alicante . .,- 25 • . Barcelona . . 50
Murcia .. .. 15 Discreción . 10
Albacete .. 1-0 - < . ► " '■

Discreción ,;< 10 19 Toledo . . Madrid .. . 35

Cádiz . . . 10 ■ * Barcelona . . 65

Valencia .- . 20 20 Teruel.....' Barcélona . 50
Alicante . . . 20- Valencia •... 50

‘Granada. . 10
Sevilla . ■.
Murcia . .

10
10

1

Los picones yAlmería 10 ciscos seguirán las
Málaga . ■, ■ 10 mismas .corrientes comerciales que

se establecen para los carbones ve-
Valencia . . 50 getales, excepto <m los casos expre-
Alicante . .
Barcelona ..

20
20 sadoS en el siguiente estado.

Discreción . 10 1 Cáceres Madrid . - . 80
Barcelona . 20

Barcelona .. 1Ó0
2 Badajoz. . • Málaga . . . 50

Madrid . . . 30 Sevilla ". .. 50
Barcelona . . 60
Zaragoza . 10 3 Córdoba Albacete .-. 10

Alicante ... 25
Cádiz........ 1 5 1 ' - -__ ' Malaya . . . ' 50
Murcia .... 20 Sevilla - ... 15
Almería. . . 15

4 Salamanca .Sevilla . ., . 20 . Madrid ... 60
Granada .. 10 Pontevedra. 40
Alicante . . . '20 5 Ciudad Real r
Málaga .'. . 10 ■(Zona N.) . Madrid ,. 40

Barcelona . 40
Barcelona ■ .
Discreción .-

40
20

Zaragoza . 40. 6 Ciudad Real
Valencia .. .Discreción . 20 (Zona Sur) 40

20
Alicante . . 25

Murcia Murcia ... . 15
Albacete 1 20 Albacete . . 10
Almería . .. 20 Madrid . . 10
Granada . . 20

25 n;° Provincias 
productoras

- Provincias 
defictarias

Por
100

25 <-• •

25 1 Badajoz .,. Efercelona 50
10 Madrid .. . 25
15 Valencia . 15

Discreción . 10
50 .
40 2 Ciudad Real Madrid '. . 30
10 - Alicante , . 30

Murcia,. . . 20
100 « 1 Valencia . . . 20
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» • ' 8

las leñas y carbones sin sujetarse a 
las corrientes comerciales estableci
das, para que a ía vista de la peti
ción la Comisaría (Señera! y el refe
rido Servicio adopten la resolución 
que proceda.

Cupos a Ejércitos
14. .Las Intendencias de los Ejér

citos de Tierra, Miry Aire solicita
rán de la Comisaría General, a tra
vés del Departamento Militar deMa 
misma, los cupos de carbón vegetal 
y leña, necesarios para el abasteci
miento de las unidades dependien
tes de aquéllas. - .

Cupos para Renfe
15. Teniendo en cuenta la natu

raleza de las necesidades de la 
R. E. Ñ< F. E., por lo que se refiere 
al abastecimiento de leñas para -sus 
depósitos de máquinas y al de car-, 
bones vegetales, los suministros pa
ra dicha entidad se exceptúan pro
visionalmente de .la sujeción a las 
corrientes comerciales que se esta
blecen en esta disposición.

A estos efectos, los Jefes de de
pósito o reservas, o bien los contra
tistas del abastecimiento de com
bustibles a la R. E. N. F. E., podrán 
solicitar se expidan las .guías corres
pondientes desáe cualquier origen o 
cualquier destino. En el caá*o de que 
los solicitantes de las guías no sean 
los Jefes de depósitos de reservas, 
'sino contratistas, las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes exigirán del misino, an
tes de proceder a la expedición de 
aquéllas, acompañando a la petición, 
la orden de facturación; documen
to, que deberá ser facilitado a di
cho contratista por el Jefe Sel -Ser-. 
vicio Central del Combustible de la 
R. E. N. F. É.,.p en su defecto, por 
el Jefe de depósito o reserva co- . 
rrespondiente. En dicha orden de 
facturación se especificará de una 
forma concreta el tonelaje de com-, 
bustible que ha de cargarse en cada 
vagóo. El número de este documen- 
so quedará reseñado en el primer 
cuerpo de la guía.

La expedición de tales guías de
berá tramitarse con lá máxima ur
gencia, para que en ningún momen
to, por causa de retraso de expedi
ción, puedan originarse paralizacio
nes en el régimen de suministros 
para la R. E. N. F. E.

Comercio
16. El Comercio de estas-leñas.y 

carbones vegetales entre almacenis
tas y minoristas se eiectuará como 
hasta ahora libremente, p?ro. con 
sujeción a los precios vigentes, 
mientras que la intervención sé li
mite a la circulación. Asimismo se 
podrán efectuar libremente, pero 
con sujeción a lós precios oficiales-, 
las ventas a los consumidores.

En cada provincia, la Comisión 
Receptora propondrá el porcentaje 
o cantidad que durante Ja vigencia 
de la presente Circular puedan ad
quirir eri origen? los diversos deta- 
listas de la misma, para su aprobd- 

‘ción por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes y el 
Servicio de la Madera.

.Los almacenistas debidamente ma
triculados podrán-comprar en cual
quier provincia y efectuar los teas- 
lados correspondientes, sujetándose 
a lo establecido por la presente Cir-

En caso de producirse escasez en 
cualquier provincia se establecerán,, 
para la distribución, ciclos rotativos 
de reparto entre los almacenistas. 
La Comisión Receptora respectiva, ¡ 
previa aprobación de la Comisaria 
General y el Servicio de la Madera, 
fijará los coeficientes del sistema 
que deba regir dicha distribución 
entre losjilmacenistas de destino y 
adoptará las medidas que crean ne
cesarias para la distribución al pú- - 
blico de ambos combustibles.

Para el reparto de la'leña y car
bón vegetal de almacenistas a det£ 
Distas se establecerá el-mismo siste
ma de distribución que se" indica 
para los primeros. En todo momen
to la Com saría General podrá adop
tar las determinaciones que estime 
necesarias en relación con este pun
to, dando conocimiento de las mis
mas al Servicio de la Madera.

Cuando la escasez del producto 
haga necesarias, con carácter transi
torio, una mayor intervención ajui
cio de les Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos, entrarán en 
vigor las siguientes normas:

a) Las Comisiones Receptoras 
de laá provincias deficitarias desto
carán de su seno un representaptS 
que se trasladará a la provincia o 
provincias abastecedoras,'con el fin 
de efectuar las compras, correspon
dientes al cupo global asignad^) a su 
provincia,-desque se.hará cargo la 
Comisión Receptora para su distri 
bución ulteriór-entre lós almacenis
tas quexompongan el / censo zde la 
provincia, de acuerdo ton los per
centajes que se establezcan.

b) Los minoristas no podrán, a 
partir de este momento, adquirir 
carbón vegetal y leñas de origen, 
viniendo los almacenistas obligados 
a ceder a éstos los porcentajes que

Sección ■■■■
Negociado 

Número - .--

limo. Sr.: ¡
Según lo. ordenado por esa Comisaría Genera, 

para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el ar 
tícuío. 3.° de la Circular 740 y 21 de Comisaria Ge-. 
neral y del Servicio de la Madera, respectivarnen e, 
adjunto remita-a/V. I. relación de las Guías de U 

.................. expedidas durante, el mes de • ■ •
con destino a las provincias que se de

tallan. , . - . . .
El resumen de dichas guías es'el siguiente;

A la provincia de.  ■ •'  ' ’ T^S'

 

se acuerden por la Comisión Recep. A 
tora.

Cuando se establezca por las De
legaciones Provinciales de Abastecí- 
miantos el régimen de intervención 
prevista en el segundo párrafo de 
este apartado,, en las -provincias de
ficitarias donde existan almacenistas 
que a la vez sean productores en 
provincias remitentes o autoabaste- 
cidas, éstos participarán como un 
almacenista más, en ios cupos de 
reparto del global provincial, aun 
cuando el carbón que llegue a la- 
provincia sea de su propia produc
ción/'

Contravenciones ■  .
17. Los contraventores a lo or

denado eh la presente Circular así 
como los que demoren el cumplí- 
miento de sus normas, serán objeto 
del oportuno expediente, aplicán
doseles por la Comisaría General lo 
dispuesto en materia de sanciones, • 
y pasando el tanto de culpa corres
pondiente a la Fiscalía de Tasas, 
cuándo a ello hubiere lugar/ ■ . '

(^ueda derogada la Circular con
junta número 698 y 5 de esta. Co
misaría General y del Servicio de la 
Madera, respectivamente.

Madrid 21 de abril de 195O.=E1 
Jefe del Servicio de la Madera, José 
María Barnola.=EI Comisario gene.- 

•ral de Abastecimientos y Ttanspor-, 
tes, José de Corral Sáiz.
Para superior conocimiento: Exce

lentísimos "Sres." Ministros de In
dustria y Coinercio, Agricultura

, y Gobernación.
Para conocimiento: llustrísimos se

ñores Fiscal Superior de Tasas y • 
Delegado nacional de Sindicatos.

"Para conocimiento y cumplimiento: 
Excmos. Sres. Gobernadores ci
viles, Delegados provinciales de. 
Abastecimientos y Transportes.

V . Total ..,..
Dios guarde a V. I. muchos años.. 

- de dé 19.- y
EL Gobernador civil,

Jefe de los Servicios Provinciales,

limo. Sr. Director Técnico de Abastecimientos y Transportes. (Dpto. d

Combustible).—MADRID-
(1) Indígnese un solo artículo (carbón vegetal, leña,, cisco o herraj).

i-______________ '

Cupos provinciales .
12. Cuando las producciones de 

leña y-carbón de una provincia cu
bra son exceso las necesidades re
conocidas para la misma, la expedí- ■ 
cióri Se guías correspondientes al 
excedente setofectuará de confor
midad con las corrientes comercia
les en los porcentajes que se seña
lan pata cada combustible en el 
apartado 10 de esta Circular, sin 

, que, eri ningún caso ni bajo pretex
to alguno, sea permitido alterar di
cha distribución. A estos efectos se 
garantizará la satisfacción de las re
feridas necesidades en las provin
cias productoras, estableciéndose

. para las)mismas un «Cupo de Con
sumo Provincial», expresado por un

1 porcentaje de su producción total.
■ Las provincias alibles que en de
terminada época tengan una pro
ducción que supere a sus necesida-

• desr, solicitarán de la Comisaría Ge
neral el envío de dicho excedente a 
otras provincias, quien de acuerdo 
con el Servicio de la 'Madera, seña
lará el destino del mismo.

En íos envíos alas provincias de- 1 
licitarías, y a efectos de porcentajes 
de remisión, se tendrá en cuenta el 
que el total de la rotación deberá 
efectuarse* dentro del mes corres
pondiente, y no podrán solicitarse 
nuevas guías con destino distinto a 
pretexto de faltó' de vagones, hasta 
tanto no se hay» cumplido el total 
de! porcentaje, salvo caso de fuerza - 
mayor, previamente comprobado 
por la Delegación de Abastecimien
tos correspondiente.

El sistema de ciclo de rotación se 
establecerá por remitentes indivi
duales, dentro del total general que 
corresponda a la provincia produc
tora, a cuyo .fin la Comisión Reeep- 

• tora a que se refiere el apartado ter
cero de esta Circular llevará una 
cuenta a cada remitente, a los.efec
tos de que le sean expedidas las . 
guías que solicite, teniendo en cuen
ca las~entregas del «Cupo de Con
sumo Rrevinéial» que hubiere, efec
tuado y Jos envíos que haya reali
zado.

Queda terminantemente prohibí-, 
do a las Delegaciones Provinciales 

" de Abastecimientos y Transpoftes, 
la retenciónJaajo pretexto de derra
ma y otros motivos cualquiera, de 
partida alguna de leña o carbón ve
getal que no corresponda a la pre
visión de satisfacer las necesidades 
a que se refiere el primer párrafo de 
este apartado.

Cupos industriales
13. Las industrias que. para 

su despnvolvínfiento utilizan como 
combustibles .0 primeras materias 

) carbones vegetales ..o leñas, estarán
exentas de la obligación de entregar • 

1 el cupo provincial y de sujetarse a .
las corrientes comerciales estableci
das para el transporte de los mis 
mos. En este último Caso solicitarán 
del Servicio 4e Ia Madera, la autori- 
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DELEGACION PROVINCIAL DE

GUIASFECHAS

Tms. CLASE
Serie Número

Delegación Provincial- de Trabajo e

Suma x 5'9ue • • • • ■

(I) Indígnese ui solo artículo (carbón vegetal, cisco o leña).

¡Diputación Provincial

Jefatura Provincial de Burgos

mientos en cuyostérminosimunici de las veces con resultados satisfac-

Servicio Nacional del Trigo

de ' Estadística 
interesa conocer 
Entidades Loca- 
fin de evitar un

Obs^vaciojies

torios y loables siempre, por las en
señanzas sociales e higiénicas que 
prestan a grandes contingentes de 
población,.diseminados en.aldeas y' 
pueblos de pequeña importancia.
. Por tódo ello, y a la vez para que

Para general conocimiento está 
Jefátura hace saber que/ aprobados 
pqr el limo. Sr. Delegado Nacional 
del S. N. T., regirán para el próxi-„« 
mo mes de- mayo los p'recios para 
los cupos que se iridican:

Harina de trigo cupo canje, al 89 . 
por 100, 15,0'70 pesetas quintal mé
trico.

Id. id. panadero, al 89 por 100, 
302'39 id. * ; -X ’

vo, vecino de S.otillo de la Ribera, 
con el fin de proceder a la devolu
ción de las fianzas que dichos des
tajistas tienen constituidas en la 
Caja de fondos provinciales, como 
garantía de su compromiso, se pu
blica el presente anuncio a fin de 
que los Alcaldes de los Municipios 

■en que radiquen . expresadas obras 
remitan certificación de las reclama
ciones qué, ante la autoridad judi
cial, única competente, pudieran ha
berse formjulado contra -menciona
dos destajistas por incumplimiento 
de obligaciones dimanantes de di
chos' contratos, como deuda de 
jornales, materiales, indemnizacio
nes por accide.ites de trabajo, etcé
tera, etc., debiendo remitirse las 
certificaciones de.refefeqicia dentró 
de! plazo .de veinte días naturales, 
a contar deja, publicación de este 
anuncio en cIBoletin Oficial, trans
currido elcuattin haberse recibido, 
se entenderá que no se ha formula
do reclamación.

Lo que ¿e publica para general 
conocimiento. .

Burgos l.° de mayo de 1950.=El 
Presidente, Honorato Martín-Co
bos. =P. A. de la S. de G. P.—El 
Secretario, Antonio -Martínez Díaz., ..

Con objeto de facilitar a la Dele
gación Provincial 
ciertos datos que 
con respecto a las 
les Menores, y a 
posible error, dado el número con
siderable de dichas Entidades que 
existen en esta provincia, por la 
preserve se ordena a los Sres. Al
caldes Presidentes de todos . los 
Ayuntamientos de la provincia en 
cuyo Municipio se integre algún 
caserío, barrio, lugar, parroquia, 
etc., que constituya una Entidad 
Local Mfcn.or independíente, mani
fiesten aeste Gobierno Cjvil el nom
bre dé las mismas, con indicación 
de si en ella está constituida la co
rrespondiente Junta administrativa 
independiente del Ayuntamiento, 
deberán-manifestarlo también, a los 
mismos fines, todo ello en Un plazo 
máximo de ochó días, a partir de 
la fecha de publicación de esta Cir
cular en el Boletín Oficial de la pro
vincia.-,

* Por Dios, España y sú.Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos 28 de abril de 1950;.
El Gobernador civil Interino, 

Honorato .-Martin Cobos 

pales presten sus serdtfeflSs, atendie
ran lo previsto en la Circular de la 
misma Dirección General de 9 de 
mayo de 1944, recompensándolas 
con gratificaciones^cuya cuantía no 
exceda de la señalada en dicha Cir
cular, según su categoría, haciendo 
constar que su percepción no otor
ga a las Divulgadoras Sanitarias Ru
rales carácter de funcionario muni
cipal, ni acredita derecho para su 
percibo con carácter fijo en conti
nuados ejercicios.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial .para general cono
cimiento, así como para que. las 
Corporaciones afectadas lo tengan 
en cuenta en sus respectivos presu 
puestos.

Por Dios* España y su Revolución 
Nacional Sindicalista..

Burgos 27 de ajjríl de 1950.
El Gobernador civil interino 

Honorato ^Martín Cobos.

Relación de filias, de Circulación de,(i)............. ..........expedidas per esta Dele
gación Provincial a la proviu.ia djcitnria de . . ............. durante 
el mes de ...* 1........ '<... de 19....

• Devolución de fianzas.
Aprobadas por la Sección de Go

bierno Permanente de esta Corpo
ración, en su sesión de 27 de abril 
próximo pas38o, lás liquidaciones 
de las obras de empleo y.consolida- 
ción, qon máquina apisonadora, de 
la piedra acoplada en los kilómetros
1 -a! 1'0 -y 22 al 25 de la carretera 
provincial de Roa a Burgos, Sección 
de Villafruela, de las.que es contra
tista O. Angel Sánchez Martínez, 
vecino de Torresandino, ,y las de 
las carreteras de Oquillas "a La 
Horra, kilómetros 'ó al 11'802, y 
Aranda de Duero a Torresandino, 
kilómetros 1 al 17,- de las que es 
contratista D. Domitilo Calleja Cal-

Normas de Trabajo de limpieza de 
*. Locales

Por el lima. Sr. Director General 
de Trabajo se ha dispuesto que el 
personal masculino dependiente de 
empresas dedicadas a la limpieza de 
locales, afectado por las Normas de 
19.de diciembre de 1949, percibirá 
en concepto de aumentos por años 
de servicios, sobre »u retribución 
diaria fijada en dichas Normas, Ja 
cantidad de 1'50 pesetas diaria, 
cuando lleven un . año al servicio de 
la empresa, incrementándose cada 
año siguiénté hasta el quinto, inclu
sive, con una peseta diaria más so
bre la retribución del año anterior, 
computándose a estos efectos todo- 
.el tiempo de prestacióri de servicios 
en la misma empresa a partir de los 
18 años de. edad.

Estos incrementos se abonarán a. 
partir del día 24 del mes de abril 
en curso.

Burgos 22 de abril de 1950.—El 
Delegado, de Trabajo, C. Varona.

Día M e s

Circulares.
. El Excmo. Sr. Ministro de la Go - 

bernación, pq’r medio de la Direc
ción General, de Administración Lo
cal, da a conocer la labor que la 
Delegación Nacional de la Sección
Femenina viene desarrollando en los sirva dé estímulo a las interesadas, 
medios rurales por medio de lar la Dirección General antes indicada 
Divulgadoras Sanitarias, la mayoría vería con agrado que los Ayunta-

. .. I N TR U C C I O N E S
■ • A fin de unificar los'diferentes formatos que-dificultan la labor de re
copilación, en lo que a resúmenes de guías de combustibles vegetales, 
expedidas por las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y Trans
portes se refiere, por los citados Organismos se seguirán las mstrucciones 
que se dictan'para rellenar |os modelos 1 y 2 que se acompañan.

v . MODELO 'NUM. 1
Este modelo, sLbien puede ser emptfeado indistintamente para leña, 

carbón vegetal, cisco o herraj, se indicará en cada ejemplar un sólq ar
tículo de los mencionados. 3 ' - . .

'En el mismo se relacionarán las provincias y tonelaje suministrado" a 
cada úna dé ellas, a excepción de lo destinado al consumo propio de la 
provincia expedidora. - •

MODELO NUM. 2 ,
Se hará constar la clase de combustible a que se refiera cada ejemplar 

en la forma señalada en el primer párrafo del modelo «número 1, y en la 
• provincia deficitaria que'en cada caso corresponda, debiendo ^remitir un 

ejemplar por cada provincia y artículo.
. Se relacionarán por orden’cronológico Ja fecha, serie y número de las 

guías expedidas, tonelaje y clase de carbón, leña, cisco o herráj, de acuer
do con la clasificación 'establecida en la Orden de la Presidencia de 3 de 
enero del presente año («Boletín Oficial del Estado».del 6-1-1950, núm. 6).

Cuando las guías se refieran a envíos de.carbón vegetal o leña, que en 
virtud de las autorizaciones especiales de esta Comisaría General se ha- . 
yan expedido ^industrias siderúrgicas, de extractos curtientes, etc.; se 
harán constarlos mismos datos, solamente queden un ejemplar aparte.

En los meses que no haya movimiento de estos combustibles, se re
mitirá, un resumen con la frase: NEGATIVO.

19.de
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Anuncios ■ 'Particulares

Providencias J»diciaícs 

Audiencia territorial de Burgos

. Burgos
. Cédulas de citación : ' '

El Sr. Jaez Municipal sustituto 
de esta ciudad de Burgos, en provi- ■ 
dencia dada en juicio de "faltas que 
se sigue en este Juzgado Municipal 
por lesiones causadas a Serafín Gar
cía Martínez, de 37 años, casado, 
jornalero, hijo de Atanasio y Felisa,* 
natural de Celadilla Sotobrin que 
tuvo su domicilio en esta capital 
calle de San Esteban, número 19" 
l.° izquierda, al ser agredido por 
Adela Pérez Alonso, ha acorda
do, se cite a dicho lesionado para 
que compadezca en éste Juzgado el 
día 4 de mayo, a.las once de la ma
ñana que se ha señalado para la ce
lebración del correspondiente juicio 
dé faltas, debiendo de hacerlo con 
los medios de prueba de que inten. 
te valerse, apercibiéndole que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a 
que en derecho hubiere lugar.

Y para que sirva de citación a

mentado Serafín García Martínez, 
hoy de ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, en 
Burgos a veinte de abril de mil no
vecientos cincuenta.=É1 Secretario, 
Antonio Fournier.

Id. id. cupo panadeio, al 80 por 
100, 329'16 id.

Id. id. centeno cupo panadero, a1 
75 por 100, 279'64 id.

Id. id. cebada, caballar forzosa, al 
60 por 100, 124'05 id.

■ .Id. id. cebada ladilla forzosa, al 60 
por 100, 130'71 id. *

Estos precios sé entienden para 
' la harina puesta en fábrica y sin en

vase.
El rendimiento del 89 por 100 es: 

89 kilogramos de harina, 11 kilogra
mos de salvado y de 1 y medio a 2 
kilogramos de restos aprovechables 
de limpia (tríguiho, neguilla, alber- 
jana y semillas redondas):

El rendimiento del 80 por 100 es: ■ 
80 kilogramos de harina, 18 de sal
vado y de 1 y .medio a 2 los restos 
de limpia.

El rendimiento del 75 por 100 es: 
75 kilogramos de harina, 23 de sal
vado y de 1 y medio a 2 de restos 
de limpia.

El rendimiento deí 60 por 100 es: 
60 kilogramos de harina,“ 38 de sal
vado y de 1 y medio a 2 de testos 
de limpia.

El valor de los subproductos és;
El precio del salvado del 89 por 

100, cupo panadero, es: 74 pesetás 
quintal métrico y de 59 pesetas los 
restos de limpia.

El precio del salvado del 89 por 
100, cupo canje, es: 70 pesetas y de 
55 pesetas quintal métrico lo‘s res
tos de limpia. - •

El precio "del salvado del 80 por 
100, es: 79 pesetas quintal métrico 
y de 59 pesetas los restos de limpia.

El precio del salvado del 75 por 
-A 100, es: 70 pesetas quintal métrico 

y de 55 pesetas los restos de limpia.
El precio del salvado procedente 

del 60 por 100, es: 71 pesetas quin
tal métrico y de 56 pesetas los res
tos de limpia.

Burgos 28 de-abril de 1950.

Parque de Intendencia de Burgos
Se admiten ofertas en esté Parque 

y sus depósitos de Bilbao, Pamplo
na, Patencia,-Santander y Logróñt) 
para la compra de pienso en grano 
para alimentación de ganando caba
llar y mular. En las proposiciones 
de venta, se indicará plazo de en
trega,' precio por quintal métrico 
sobre almacenes de Intendéncia más 
próximos y el preció en él lugar ep 
que se halla la mercancía. Esta será 
sana,;seca y limpia, no admitiéndose 
la qué .tenga más del 3 por 100 de 
impurezas.

El importé de estas compras está 
sujeto al descuento del 1'30 por 100 
por impuesto de pagos, al Estado.

Burgos 28 de abril de 1950.— El. 
Teniente Coronel Director, P. 1., el 
Comandante. -Licenciado D. Antonio Fournier

González, Secretario del Juzgado
Municipal de esta ciudad,
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado, señala 
do con el riúm. 791, del año de 1949, 
contra Heraclio CaStrillq González, 
sobre daños, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento'y parte dispo
sitiva son del tenor siente: .

Encabezamiento.— En la ciudad 
de Burgos a veintiuno de febrero 
de mil novecientos cincuenta, el se
ñor D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal propietario de esta 
Ciudad y su partido, habiendo vis 
lo y oídoel presente juiciode faltas 
seguido a instancia de Luisa Gonzá-

equiválente a treinta y tres áreas v 
treinta y trés centíáreas; que linda 
al N., Alejandro Castro; Sur, Segun
da Casado; E., Herederos de Felipe 
Pinillos, tasada en 4.0 pesetas.

¿Secretaría de Gobierno.
Vacante el cargo de Fiscal de. paz 

de Cañizar de Amaya, sé anuncia 
por el presénte-para quedos que 
aspiren a desempeñarle puedan so
licitarlo .del; Ex.cm.o., Sr. Presidente 
de. esta Audiencia, dentro del plazo 
dé treinta días, a contar desde el' 
siguiente a la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza de tres pe
setas y 15 céntimos, y. otra déla 
Mutualidad. Judicial de cinco pese
tas, que presentarán en la "Secreta
ría del Juzgado de primera instan
cia-de Villadiego, acompañando los 
documentos ordenados en la Ley y 
demás que estimen convenirles.

Burgps -24 de abril de 1950.=El 
Secretario1 de - Gobierno, . Víctor 
Dorio. A

lez García, contra Hilacho Castrillo 
González, de 19 años de edad, de 
estado soltero, vecino de Burgos de 
oficio partor, por supuesta falta de j 
daños.

Parte dispositiva."—Fallo: Que de
bo condenar al dénunciado Heraclio | 
Castrillo González, como autor de 
Iq falta que se le imputa, a la pena 
de cincuenta pesetas de multa y pa- 

«go de noventa pesetas de indemni
zación a la denunciante. .

Que asimismo declaro que las 
costas deben ser satisfechas por el 
encartado. <

Así por ésta mi sentencia defíniti- 
Vamemte juzgando, lo pronuncio, 
mando y .firmo.—Manuel -Mateos, 

. Dada- y publicada fue la anterior 
sentencia en el día.de su f-echa por el 
señor D. Manuel Máteos Santama7 
ría, Juez Municipal de lá misma, es-, 
tando celebrando audiencia pública .. 
de que yo e¡ Secretario d_oy fe: An
tonio Faurnier.

Y para qué sirva de notificación 
Ja sentencia dictada al- denunciado 
Hera¿lio Gastriltb González, hoy de 
ignorado paradero, 'expido lar pre 
Sente para su inserción-en el Boletín 
Oficial de la provincia con, el visto 
bueno del señor Juez Municipal en 
Burgos veintidós, de febrero de mil. 
novecientos- cincuentíf.=P¿ H., A-^ 
Ázofra.=V.° B.9 --Manuel Mateos:

negas, equivalente a sesenta, y s"ejs 
áreqs y sesenta y seis ctntiáreas 
que linda al Norte y Sur, cañada- 

¡ Este, Marceliano- Montes, y Oeste 
; H. de Felipa Pinillos, tasada en'800 
pesetas. ' . .

Otra en Pradales, de una fanega,

Licenciado D. Antonio, Fournier*' 
González, Secretario del Juzgado 
Municipal de esta ciudad, .
Doy fe: Que en"el juicio dé fal

tas seguido en este Juzgado contra 
Antoninb López Linacero, sobre es
tafa sé ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva^ 
son del tenor siguiente,

Encabezamiento,—En la ciudad . 
de Burgos á veintiuno de febrero 
de mil noveéietos cincuenta, el se
ñor D. Manuel Mateos Santamaría, 1 
Juez Municipal propietario de-esta- 
ciudad y su partido, habiendo vis
to y oído el presente juicio verbal de 
faltas seguido a instancia de Atana
sio González! de Prado, contra An- 
fpnirio López Linacero, de 50-años 
de edad, viudo, vecino de-Burgos, 
de oficio albañil, por supuesta falta 
de estafa.

Parte dispositiva."—Fallo: Que dé 
bo condenar y condenó al denun 
ciado Antonino López Linacero", . 
como autor de lafaJta queseóle im 
puta a la pena dé cinco días de . 
arresto. -

Que así mismo déclaro que las 
costas deben ser satisfechas por el 
encartado. Así pQr esta mi. senten 
cia definiVamente juzgando lo pro
nuncio mando y firmo.—Manuel 
Matéos.—Dada y publicada fué la 
anterior sentencia en el día de su 
fecha por el Sr. D. Manuel Mateos 
Santamaría, Juez Municipal, estan
do celebrando audiencia pública de 
que yo el Secretario doy fe. Anto 
nio Fournier.

Y para que sirva de notificación 
la sentencia dictada al denunciado 
Antonio López Linacer >, hoy de 
ignorado paradero, expido la pre
sente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia con el visto 
bueno del Señúr Juez Municipal en 
Burgos a veintidós de febrero de 
mil novecientos cincuent"a.=P. H.z 
V. Azofra.=V.° B>° Manuel Mateos

Lema
D. Rafael Gómez Escolar, Juez de 

Primera Instancia e Instrucción
. de está villa y su partido,

Por el presente edicto se anun
cia la venta en pública subasta, ante 
este Juzgado y simultáneamente an
te el de Paz de Torresandino, de las 
fincas que al final se expresan, dé la 
propiedad del expedientado Be,ne-, 
dicto Casado-Mañero, en expedíen- 

-te número 7669 945, que le fuefon 
embargadas para hacer "efectiva la- 
multa de.mil pesetas que le fué. im 
puesta por la Fiscalía Provincial de 
Tasas en mencionado expediente^y 
la que tendrá lugar al día siguiente 

«hábil una vez transcurridos veinte 
de la inserción del presente edicto 
en el B. O. de la prqyinóia, y hora 
de las doce de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

Todo lidiador acreditará su per
sonalidad .y consignará en la mesa " 
del Juzgado el diez pfo? ciento del 
la tasación; po se admitirá postura 
que no cubra las dós tercepas par-' 
tes de la tasación; las fincas se ven
derán separadamente y se aprobará 
la oferta que resultare más ventajo
sa; no existen títulos dé propiedad, 
siendo de cuenta del comprador el 
proveerse de ellos, y por ser ésta 
segunda subasta se verificará con 
rebaja del 25 por ciento. '

Dado en Lerma a 20 de ábril-de 
1950.—El Juez, Rafael Gómez Esco
lar.—P. S. M., Corentino Gómez.
Fincas que se subastan, sitas en 

TorréSSndirio
Una tietra en. La Nava, de dos fa-

1 los Ssírotoró ío la jmitóa
La GA'SÁ AUXILIAR DEL SE

CRETARIADO DE ADMINISTRA
CION LOCAL, Plaza del Rey San 
Fernando, 19, pone en conocimien
to de ios señores Secretarios de esta 
provincia, que en aquélla- pueden 
ser adquiridos los impresos necesa
rios para la confección de los pre- 

" supuestos de Entidades Locales Me- 
rioreá, y- los precisos para acudir a 
concurso.deprovisión en propiedad 
de- plazas de Secretarios de 3. ca
tegoría, publicado^ en el ^Boletín 
Oficial del Estado» del día.22 de 
abril. " 2-3.

d%25c3%25ada.de

